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Seráa aascr.voiei onosc» á IB Gceet* todoi 

l o i p u s b l o i del Archipiékgo erigidos dviluente 

^ K g H s d o •« imponte los qcs paed»n, 7 supliendo 

por los demás ios loados de las respectirti 

iproviadasi 

(Stel h&a ¿i 44 Stüaahvt i» güs ) 

Se declar* texto oficial, y aaténtic» el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Mani l a , por tanto serAn 

obligatorias en su cumplimiento, 

fvmperitr Dure i» de *o df Fe i rero de /W/.' 

mmu mm DE FIUPIHIS 
SECRETARIA 

Seccióo de Política-

Manila, 30 de Agosto de 1896. 
Considerando de gran conveniencia la creación, 

eü ésta Capital, de un Bitallón de Voluntarios; 
teaíendo ea cuenta el vehemeita deseo ha tiempo 
sentido por todo elemento español, y muy sia-
galarmeüte, por el residente ea ésta Capital; 
conyencido de que ahora, cooao siempre, las 
fuerzas ciudadanas, en éstas apartadas regiones, 
esían llaaiadas á prestar positivos y valiosos 
servicios en áras del sacrosanto amor de la 
Pátria, contribuyendo, por modo eficacísimo, al 
mantenimiento del reposo público, y muy espe
cialmente en cirouastanoias como las actuales; 
eo uso de las facultades de que me hallo investido, 
y á reserva de la aprovación del Gobierno de 
S, M. el Rey, (q. D. g.), vengo en autorizar la 
creación de un «Batallón de Leales Voluntarios 
de Manila, > á cuyo efecto se expedirán, sin 
demora, las órdenes oportunas á la Capitanía 
General de este Distrito, para que por la misma, 
y sin levantar mano, se proceda á la organiza
ción del expresado cuerpo. 

Fublíquese y comuniqúese. 
BLANCO. 

Sección 2.a 

No habiendo tenido «íecto, por falta da lici-
tadoret, la subasta celebrada el 24 del actual-
para contratar el servicio de i-npresión y publi. 
caoión de la t Gaceta de Manila, el Excmo* 
Señor Gobernador General, se ha servido dispo-
ner se saque de nuevo, á licitación pública di
cho servicio, debiendo tener lugar el acto de 
^ subasta en esta Secretaría á las diez de la 
maSana del dia 10 de Septiembre próximo, con 
entera sojec ó a al pliego de coadiciones pubii-
oado en dicho periódico oficial núm 201 de 21 
de Julio último. 

..Manilo, 27 de Agoito de 1896.—José J . Bo 
Jivar 2 

~ < GOBIERNO MILITAR 
¿ervicíQ de la F laza para el dia 31 de Agosto 

de 1S96. 
rarada: Artillería y cúro. 70.—Jefe de día: E ! 

f í e n t e Coronel del 70 D. José Benedicto Galvez 
KÍD u8lnari8: ^íro dei mÍ8mo cuerpo D. Euitaquio 
4o i artÍDez ~Ho8Pital y Provisiones: Artillería. 
nienf taQ,~" VigiSaDCÍ8 de á pié: Cabaílería, 4.o Ta-

í ^"-Vlgiiancm de claBee: Arfcíüería. 
m 5?<ien <íe S. E.—H51 Tenieote Coronel S»rgenío 

ta?r'r> Jos^ & de Míchelec». 

luncios 
AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E MANILA 

SECRETARIA 
Ei limo, Sr. Presideüte de esta Audiencia se ha 

servido nombrar Jueces de Paz, para el actual 
bienio de 1896 á 98, á los individuos que á con
tinuación se expresan: 

Mindoro. 
Semirara, . D. Urbano Esterosa y Estopeto. 
Oaioya , . > Nicolás Prado y Malayas. 
Sibny, . . » S^rapio M.a Guerrero y Miranda. 

Manila. 26 de Agosto de 1896.—El Secretario de 
Gobierno, Getvacio Cruces. 

Lista de los aspirantes admitidos á examen de 
Procurador por el órden de presentación de eua so
licitudes. 

D. Mariano Cuadra y Legaspi. 
» Licerio Gasten Salazar é Itzóñ. 
• A'ejaodro Monreal y Herrero. 
> Gonzalo Reyes. 
» Glem«ote Saríe y S^paSicio. 
» Manuel Chaves Blanca. 
» Agripino García Vtnzon. 
» Pablo N ibie José. 

Manila, 25 ás Agosto de 1896 =E1 Sscretano de 
Gobierno, Gorvacio Cruces. 

ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D E MANILA 

Clero Parroquial de Manila y sus arrabales 
Esta Admiaistración pone ea conocimiento de 

los Curas Párrocos de Maaila y de sus arra
bales que pueden presentarse en dich» oficina á 
cobrar sus haberes correspondientes al presente mes 
de ocho á once de la m fuña en los dias la 
borables, desde el primero al diez de Septiembre 
entrante. E a la inteligencia que los que no se 
presenten ea dichos dÍBS serán dados de baja 
sus partidas en la nómina y alta en la del si
guiente mes. 

Manila, 25 de Agosto de 1896 —Romero. 2 

DIRECCION GR AL. D E ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Jitmo. 8r. Director general, por «cuerdo de 
7 del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
30 de Septiembre próximo venidero á las diez de 
su mafiaoa, se celebrará ante la Junta de Concier
tos de esta Dirección general y en la Subalterna del 
distrito de Romb'.on, l ,er concierto público y limul-
táneo para arrendar por un trienio el arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses de los pueblos de Cor-
cuera Magallanes y Santa Fé da dicho distrito, 
bajo e» tipo ea progresión ascendente de sesenta y 
dos pesos y cincuenta céotimos (pfa. 62 50) annales 
6 sean ciento ochenta y siete pesos y cincuenta cén
timos (pfs. 187 50) durr,nte el trienio con entera y 
estricta eojación al pliego de condiciones que á 
continuación se ieserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
púb icos del expreiado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la csVe del Arzobispo esquina á la 
plsza de Morionei en Intramuros á las diez en punto 
dei c tado dia. Loa que deseen optar en ei reíeriJo 
conc siio podrán presentar sus propoiíciones extsn 

didas en papel del sello IC.o acompañando preci
samente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 26 de Agosto de 1896.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

Pliego de condiciones para sacar á concierto público 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses en las provincias de cuarta clase de este 
Arch piélago, reformado con arreglo á las pres
cripciones de la Real órden núm. 454 de 14 de 
Junio de 1877, y aprobado por Real órden nú
mero 409 fecha 4 de Mayo de 1880. 
1.a Se arrienda en concierto público por el tér

mino de tres años el arbitrio de la mataoza y lim
pieza de reses de los pueblos de Gorcuera, Maga
llanes y Santa Fé del distrito de Romb'ón, bajo el 
tipo en progresión ascendente, de pfi. 62*50 anuales 
ó aean pfa. 187'50 durante el trienio. 

2 a El remate se adjudicará mediante concierto 
público que tendrá lugar, simultáneamente, ante la 
Junta de conciertos de la Dirección general de Ad
ministración civil y la bubaUeroa de la expresada 
provincia. 

3. a L a licitación se verificará por pliegos cer-
radoti y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á cootmuaciór, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á 
dicho medelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna 
que no tanga para ello aptitud legal y sin que acredite 
con el correspondiente documento, que entregará en 
el acto al Sr. Presidente de la Junta, haber consig
nado, respectivamente en la Caja de Depósitos de la 
T torería general ó en la Admicistración de Hacienda 
púb ica de ía proviocia en que simultáneamente se 
celebre ei conciértela suma de pfa. 9 37tqusvalente 
al 5 pg del importe total del arriendo que se rea
liza. Dicho documento se devolverá 6 ios licitadores 
cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, 
terminado el acto del remate, y se retendrá el que 
pertenezca á la proposición aceptada, que endosará 
su autor á favor de la Dirección general de Admi
nistración civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio que señalen 
loa correspoadientes BDUCC os, dará principio el acto 
del concierto y no se admitirá espíicacíón ni ob
servación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores entregarán 
al Sr. Presidente ios pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales ae numerarán por el órden 
que se reciban y después de entregados no podrán 
retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la aper
tura de los mismos, por el órden de su numeración; 
se leerán en alta voz, tomará nota de todos ellos e« 
Secretario, se repitirá la publicación para la inteli
gencia de ios concurrentes, cada vez que un pliego 
fuere abierto, y se adjudicará provisionalmente el 
remate al ra jor postor en tanto se decreta por au 
toridad competente la adjudicación definitiva, 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto, y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas y trascurrido dicho término se adjudi
cará el remate ti mejor postor. 
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En el caso de qno loi üciíadores de qaa trata e! 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones «a adjudicará el servicio ai autor dei p'iego 
que se encuentre señalado con ei número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre âs propo 
siciones presentadas en esta Capital y la prcvincift, 
la nueva iicitac óa ora! tendrá efecto ante la junta 
de conciertos el día y hora que se stñ^le y anun
cie con la debida anticipacióo. El Itcitador ó lici-
tadorts de la provincia podrán concurrir á €8te acto 
personalmente ó por medio de apoderado, enten
diéndose que, si aeí no lo verifican, renuncian su 
derecho. 

8 a El rematante deberá prestar, dentro de loa 
cinco días siguientes ai de la adjudicación del servi
cio, la fiaDza correspondiente, cuyo valor será igual 
ai 10 de! importe total del arriendo. 

9 a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento del 
contrato mútuo que deberá celebrarse ante el Jefa 
del distrito y del particu'ar que se eccargua del 
servicio ó impidiere que esta teoga efecto en el léf-
mino de diez dias, contados desde el siguiente al en 
que se le notifique ia aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el comrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al art. 5 o del R -ai 
Deoreto de 27 de Febrero de 1852. Los ffectoa de 
esta declaración serán l.o que se celebra nuevo re
mate bajo iguaiea condiciones, pagando el primer 
remátame la difereacia dei primero al segundo 2 o 
que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido e\ JSitaclo por la demora del servicio. Para cu» 
bnr estas responsabilidades se le rett ndrá siamprA ¡a 
garantía del concierto y aun |*e podfá embarg ría 
oienes hasta cobrir íes responsabilidades probables, ai 
&quel;ano alcanzase. No presentándose proposición ad* 
muible para e¡ nuevo remato se bará e' servicio 
por cuenta de la administración á perjuicio del pri
mer rematante. 

10. contrato S3 entenderá principiado dessde 
el día s gUienta al en qua se coman qua al contra
tista la orden al efoclo por el jtfa de la provincia. 
Toda dilación en este punto etrá en perjuicio de 
los intereses dei arrendador, á menos que causas agi
nas á eu voluntad y bastautes á juicio da la Di* 
rección de Administración Givii io motivasen. 

11. L a cantidad en qua se remata y aprueba 
el arrieodo se abonará precisamente en psata ú oro 
por meses anticipados. 

12. E l conUaíisca que deja*ó da ingresar ía men
sualidad anticipada, dentro üe ios primeros quince 
día* en que eba verificarlo, incurrirá en la multa 
da cien pesos. E i importe de dicha multa, así como 
ia cantidad á que ascienda ia mensunlidad, sa saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el im
prorrogable p az) de quince dia«; y de no hacerlo 
se recmdirá el coolrato. cuyo acto producirá todos 
ios efectos previstos y prescritos en el articulo 5 o 
del RÜ&I decreto antes cisado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que sa haca 
méri'.o en la ciaúsu a anterior, es jefe da ia píovjn-
cía suspenderá cesde luego da sus funciones al con 
transía y dispondrá que la rec^u iacióa del arbitrio 
sa verifique por administración. 

L a demora ó falta de cump imiento á estas dis
posiciones implicará responsabilidad para ei jefe de 
ia provincia, qu^ la Dirección genarai de A d m u J i -
tración Civu le ex girá coa arreglo á las ley^s. 

i4¡ E l contratista no podrá exg r mayores de
rechos que los ma cados en la tarifa que sa acom 
paña, b*jo ia mutta de diez pesos por primera y t z 
y ciento por !a segunda. 

L a tercera infracción sa castigará con la rescisióu 
dei contrato, que producirá todas las consecuencias 
üe que sa hace mérito en la clausula 12. 

15. Es ob'igación del contratista estab eeer en 
todos los pueblos que comprende su arriendo mata-
üeros ó camarines, provistos dei personal y útiles 
necesarios par» la matatiZ^ y limpieza da las r<rsa@. 

16. No podra amarse ees argucia eu ceros sitios 
qua ios aesigaados al efíicto poc ei centralista, 

Sa auwiizá sin embargo ia maíauz» en c&ŝ s 
particaiares par» el consumo da suá piopios dueñ )s 
pré7i0 aviso y pago al contratista da ios derechos 
prefijados en ia tarifa. 

L«s contiaveociones á esto ariícu'o 8 i coosiderarln 
como miiia.-Z*S e^udasunas, y los que u>3 Ucvea 
Á cabü, wi^uaii dd pagur dobles dcrcchjs ¿ mtó» 
xmma, i m u m s t í i za mu ta as ciuao ¡psioa por 

la primera vez, diez por la segunda, la tercera in
fracción se castigará coa veinte seis pesos; de ma!U 
y pérdida de la res, que el jrfe de la provincia 
destinará á los Eítablecim'entos de Baníficencia ó 
Cárceles públicas. 

17. L a espedicóa de papeletas que ju*tifiqu-n 
la legitimidad de la mitaez-i y p^go do derechos 
la verificará el contratista en recibos talonarios im-
pieios y foliados, que 3e rubricarán por el jefe de 
ia provincia, y se sellarán sobre ei talón de ma
nera que al cortarlo se divida el sello. 

18 Cada papeleta tilonaria la estenderá el con
tratista para ana sola persona, podiendo contener 
todas Jas reses que aquella mata diariamente para 
e! abasto, espresando al número. 

19. E | contratiuta entregará en el Gobierno de la 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan 
propto como haya espedido las doscientas de qu • 
debe constar cada libro. 

20. E l contratista queda sujeto en lo relativo k 
la matanza da carabaos y reses vacunas, á lo qua 
previene las dispesiciones comprendidas en ei capí-
iulo 3 o del reg'amsnto para la marcacióo, venta y 
mataezi del ganado mayor aprobado por Real órden 
de 19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por su
perior Decreto de 20 de Noviembre siguiente y pn-
b icado en la Gaceta cúm. 279 de 3 da Diciembre 
0 el mismo sfio. 

21. No se permite matar res alguna cuja pro
piedad ó legüima procedencia no se acredite por e! 
interesado con él decumeoto da que tratan ios par 
rafos l .o y 2.o del ait. l.ocap. l o del Reglam^cto 
ameriormesite citado. 

22. E | cootratistn bajo la multa de cinco pesoR 
no podrán impedir qua se maten reses en todos ios 
pueb os de la comprensión d© su contra'a. con tal 
qua se sujeten los matadores á ias coodiciooes esta-
biecidss en este pliego y abonen los derechos de 
1 a tarifa. 

23. E l contratista está obl gado á cors-rvar en 
el mayor aseo los matadores ó camarims d^stmado^ 
á la matanza así como * cumplir los bandos sobre 
policía y ornato que le comoníqtie ía au orídai 
siempre que r.;o esiéa en contravención con las 
cláusulas de esta contrato en cuyo caso podrá pre
sentar en la forma legal lo que a ea derecho coa-
veoga. 

2 i . L a autoridad de la provincia los goberna 
dorcülos y mioistros de justicia de los pueblos harán 
respetar al contíatiíta como representante da la Ad
ministración preiténdole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesio 
a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial 
una copia ceríkficada de estas condiciones, 

25. L a autoridad de la provincia del modo qua 
juzgue más conveaienta y oportuno, cuilavá de Bar 
a este pliego de condiciones toda la publicidad ne-
cesariai á fiada que por nadie se alegue iguoranaia 
respeto da eu contenido! y resolverá acerca de las 
dudas qua suscita su intarpretacióu y ea cuantas 
reciam-iciones sa icterpongan. 

26. La Admmistraciófi so reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
si así conviniere á sus intereses, ó de resciodiríe, 
prévia ía indemn z .ción qua marcaa las layes. 

27. E l coniratista es -a persona legal y directa-
mente ob igada al cumplimiento de su contrato. 
Podrá, si acaso le conviniere, subarreniar ei servicio 
pero emendióadose siempre que la Adminífcti ación \ o 
contrae compromiso alguno con los subarrendatarios 
y quede todos ios p-ijuicios qua portal subarriendo 
pudiera resu tar ai arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fusro comüa, por qua la Admi
nistración considera su contrato como una obligación 
particular y da interés puramente privado. Bn el 
caso de qua ei contratista, en todo ó en parte, 
entregue ai aib-.tno á subarrendatarios, dará cuenta 
!amediaiam;nta ai ¡jefá ie la provincia, acompañando 
una relación nominal de ellos y solicitará ios respec
tivos títulos da que deberán estar investidos. 

28. Los gastos da la insereióa ea la Gaceta de 
de este pliego de condiciones los que sa originen 
eu el otorgamiento dei contrato ouútuo así como os 
da recaudación del arbitrio y expedición de >í;u os 
serán de cuenta del rtmataote. 

29 S?gUQ lo dispuesto -u el art. 12 del cítalo 
Real decreto de 27 de Fabre o ae> 1852 les con
tratos áú tí¿ta especia ao se somalcián a ja ció ar
bitre!, r^so viéndcs^ outintas cuest oaes puedan sus» 

citarse sobre su cumplimiento, intelfgaacia, rescisi^ 
y efectos, por la vía contenciosa administrativa 
señalan las leyes vigentes. 

30. Bo caso de muerte del contratista quedará 
r^cindido este contrato á no ser qua los herederoj 
ofrezcan llevar á cabo las conücionea esdpuladaj 
en el mismo préyio otorgamiento dal concierto cor. 
respondiente. 

Tarifa de derechos á las qua ae ha de sujetarse el 
contratista para la recaudación del arbitrio de 14 
matanza y limpieza de reses en las provincial de 
cuarta clase* 

Por cada res vacuna 5 carabao, pfs. 1 00 
Por cada cerdo . » 0 25 
Por cada carnero . » 0 50 

Las pieles astas y pezuñss de las reses muertai 
quedarán á beneficio de sus dueños sin que el con. 
tratista ni la Administración tengan derecho mis 
que ai percibo de las cantidades que anteriormente 
se S£fiaian, 

Cláusula adicional-
Si durante el ejercicio de ía contrata se aprobára 

por el Gobierno de S. M. nuevo püego de condiclo. 
nes para este servicio, se reserva la Administrsci 
el derecho de acordar cen el contratista ei nuevo 
tipo anual dal arriendo y ia aplicación de la nueva 
tarifa y bajo la garsntía del contrato otorgado y 
fianza que corresponda, y sino resultára acuerd 
eotre ambf.s partes quedará rescindiiio el contrsio 
sin que e1 contratista teoga derecho á indemización 
alguna. 

M.riía, 26 de Agosto de 1896.—ElJefe de la Sec. 
cióa de Gob2rnaci6u.=P. á., Antonio Verdegay. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N. N , vecino de N. ofrece tomar é so cargo 

por el término de tres añ.s , el arrieodo de los i 
rechos de ia mata&za y liempieza da reses da los 
pueblos de Corcoara, MagaHanes y Sfa. Fé de la 
provincia de Romblon por la cantidad de 
(pfs ) anudes ó sean pfs. . . . . en el trie
nio y cen enteia sujeción a1- pliego de condiciones 
pubacado en el nú na de la Gaceta del día 

de que me he enterado debidamente. 
Acompañi por separado ei documento qua acre» 

dita h b r depositado en , . . . . . l a cantidad da 
pfs, 9,37 

Fecha y firma. 

Don Lorenzo Deheza Segaste Juez de i.a inataneia en propiedad de 
esta provincia de llocos Siír. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los testigos ausente» 

Pablo Reyes y Benito Dagal» veciaos de esta Ciudad de Vigan 
cuyas cirennstancias personales no constan para que por el término 
de 9 dias á contar desda la úliima publicación del presente en la 
Gaceta oficial de Manila se presenten eu este juzgado para prestar 
declaración en la causa núm. 121 sin reo por coacción detención 
arbitraria lesiones y cohecho apercibido que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Vigan á 20 de Julio de i896.=Loi-enzo Deheza. —Por 
mandado de su Sría., José Brea. 

Don Faustino Herrero y Regidor Juez de r a instancia en propiedad 
del panido de Damaijuete de Negros Oriental que de serlo y de 

estar en el pleno ejercicio de sus funciones el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Rufino 

Amaro indio casado de 39 años de edad natural de Manjuyod vecino 
de Vallehermoso de la jurisdicción de Guijulugan de estatura regular 
y ti-sne un divieso pequeño en la frente para que dsntro del término 
de 30 dias contados desde la publicación del presente edicto en lí 
Gaceta oficisl de Manila, comparezca ame esta juzgado 6 en le cárcel 
pública á contestar lo* cargos que ie resultan en la causa ntím. 24 sobre 
det nción arbitraria pues de hacerlo asi le oiré y administraré justici» 
y de lo contrario le parará el perjuicio qus en derecho hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete 13 de Julio de 1896.-—Faustino Herrero. -
Por mandado de su Sría.. José G. de la Peña, 

Don Juan Fernandez Santurio Jues de primera instancia de «te 
partido de Bohol. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado aussnte P'0 
Manon ludio soltero da 16 años de edsd natural ds Loboc y veciP" 
de Inabanga hijo de Saverino y Ciriaca Soüano sin instrucción d« 
estatura regular c ra delgada poca larga color moreno poco virulento 
ojos cejas y pelo negros nariz romo boca regular barbiiamp'ñ0 
cuerpo delgado para que dentro del término de 30 dias comparezcl 
ante este juzgado á contestar á las resultas de la causa núm. 2 de' 
presente año por lesiones que se instruye contra el mismo advirtién' 
dolé qu-; de 1J contrario le p&rarán los parjuiciosu; que en derech 
haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey [q, D. g ) exlir 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como miiitarefl p aC' 
liquen activas diligencias para la busca y captura de; citado indivl' 
dúo poniéndolo á mi disposición caso de fler hallado. 

Dado en Tagbilarau á 7 de Julio de 1896.—Juan Fernand z Sa0 
turío, — Por mandado de su Sría,, José Coani 
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